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VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido realizado el Lic. Julio César Méndez, Coordinador

del Laboratorio de Simulación de la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita un Llamado para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Beca¡io de

Formación para cumplir funciones en el Laboratorio de Simulación de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria,
indicando que el cargo de referencia se imputará a la Partida Presupuestaria correspondiente a Rectorado
de la Universidad Nacional de Salta para el presente ejercicio 2025.

Que, Dirección Administratiya Académica informa que se debe tener en cuenta el
Reglamento de Becas de Formación de la Universidad Nacional de Salta, Resolución N' 368/2023 del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Lic. Julio Césa¡ Méndez eleva los Requisitos para acceder y Funciones que debe
realizar el Becario de Formación.

Que, Secretaria Académica, eleva la conformación de la Comisión de Becas; siendo
necesa¡io elaborar el instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

t

ARTÍCULO Io: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de Alumno
Becario de Formación pa¡a cumplir funciones en el Laboratorio de Simulación de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo al siguiente detalle:

PERIODO DE DESIGNACIÓN: A partt del 0l de noviembre de 2025 y por el término de un (l) año.-

. HORARIO ESTABLECIDO: De 08:00 a l2:00 ho¡as de lunes a viemes.-

TUTOR: Lic. Julio César Méndez.

E TIPEN de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N'CS-081/2023.-

COMISION DE BECAS:

- Lic. Julio César Méndez

- Lic. Norma Santa Cruz

- Lic. Nanci Silvestre

- Lic. Magdalena Millatueo (Suplente)

- Prof. Eusebio Méndez (SuPlente)

ARTICULO 2.: Apfobaf el siguiente üonogr¿rma para la sustanciación de¡ Presente llamado, indicando que

todas las actuacionis se realizarán en Alvarádo N;751, Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de salta. . , ,... 
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Expediente Electronico No ORA-340/2025.-
Resolución No D-ORAN-4 9 9/2 02 5.-
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Expediente Electronico No ORA-3 40/2025. -

Resol ución N" D-O RAN-49 9/2 02 5.-

a Inscripclón de Inle¡¿sados: 27 y 28 de Octubre de 2025, en el horario de 08:00 a l2:00 hs y de l5:00
a l9:00 horas, en Dirección Administrativa Académica, mediante presentaciÓn de Nota por duplicado

dirigida a la Decana de la Facultad Regional orán, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una (l)
copia de la Documentación Probatoria.

Ciene de Inscr¡pción de Inleressdos: 28 de Octubre de 2025, l9:00 horas.-a

a Constitución Comisión de Becas:29 dc Octubre de 2025, a horas l0:00.-

ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir Ios alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Becario de Formación:

a) Ser olumno regular de la Faaltod Regional Ordn de la Llniversidad Nacional de Salta.

b) Haber aprobado como mínimo el 50o/o de las asignaturas de la Carrera que arsa.
c) Haber aprobado como mínimo 2 (dos) naterias en los últimos doce (l2) meses pretios a la

cowocqtoria, o habiendo aprobado la totalidad de lqs malerias corresPondientes a la atricula, estar

en etapa de elaboración de tesis, tesina o proyecto Í¡nal según corresponda, debidamente acreditada.

d) No haber sido objeto de sanciones disciplinaras en la Universidad.

e) No eslar en situación de inconpatibilidad.

C o n d i c i one s P art i cular es

a) Poseer conocimiento de sistemas inlormdticos de administfación, correo electrónico e in,ernel-

b) se, alumno det úttino año de la carrera de Enfermería de la Fq lrad Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta.

c) Haber aprobado todas las qsignaturq§ con prdcticas de loboratorio y Pre profesional e.specíJico.

Las Becas del sistema serán incompatibles dura e su vigencia con:

a) Las becas inlernas Pdra estudidntes del Conseio de lwesligación (CIWSa)'

b) El desenpeño en el Régimen de Pasantías.

i) B"cas otárgadas por olras Instituciones Públicas o Privadas que erÜan contraPrestación de semicios.-O 
tiohu¡"iutocián de dependencia en insfiruciones públicas o prtvadas u otros organismos del medio

' 
(inctuyendo los cargos di Auxiliar Docente de Zda Categoría de esta lJniversidad)'

e) 'Las 
becas otorga¡as pot el Departomento de Becas, dependiente de la Secreloria de Bienestar

Universilario.

J) Las becas de estudio con origen eslatal' sean municipales, provinciales o nacionales'

ARTICULO 4.: Indicar las funciOnes que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno

Beca¡io de Formación:

b)
c)
d)
e)

Mantenimiento y control de los diversos simuladores y elemenlos bionédicos disponibles en el

liborotorio y párterecientes a las diftrentes qs¡gn(lturas con prác-tica de simulación'

Coordinacíói y ordenamiento de los diferentes horarios y usos del Lqboratorio'

Control del estido y stock de los diversos materiales biomédicos y desca ables'

Trqbajo integrado con el sector informático del laboratorio'

Contiot de h"igiene y estado de las estrucluras, nobiliario y artefactos elécÍicos'

ARTTCULO 5': Cursar copia a Secretarfa Académica, Lic Julio Césa¡ Ménde

Académica, Dirección Gene¡al de Administración, Comisión de Enfermerfa y

Comisión áe Becas y Consejo Directivo para su conocimienlo y efectos'
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z, Dtección Adminisüativa
Licenciatura en Enfermería,
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